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neto unitario de 1,458 kilogramos, previamente exportada: 1,361
kilogramos de -coila- y 0;085 kilogramos de polipropileno.

II Por 'cada silla modelo «Málaga,.., 710 1/61/67, con peso
neto uI).it&rio de l,478kilogremoB, previamente _exportada: 1,361
kilogramos de ..coils.. y 0,122 kilogramos qe algodón.
. m) Por cada sUla. modela .Castellón"'. número 751, con peso

neto unitario de -4,423 kilogramos, previamente exportada; 2,683
kilogramos de «coils...

n} Por cada silla modelo "Ribera.. , número 642 V61167,. con
peso neto unitario ,de 4,600 kilogramos, previamente exportada:
3,553 kilogramos de «coils.. y 0,488 kilogtlfmos de. algodón.

B} Para a! polipropileno se -cO:nsiderarárC mermas el 2 por
lOO, que no devengarán derecho arancelario alguno y subproduc~

tos aprovechables e14-'por 100 que adeudarán por la partida
arancelaria 63.02. según las normas de valoración vigentes. Pa·
ra el resto de los productos de importación se considerarán pér
didas las que aparecen reseñadas en la Orden que ahora se
amplía. ,

..,3.0 Los beneficios del régimen de reposición, deducidos de l~

ampliación que a1:).ora se concede, vienen atribuidos tambié,n con
efectos' retroactivos a las e,xportaciones que hayan efectuado
desde el 22 de enero de 1974 hasta la. fecha' de la presente con·
cesión. si reúnen los requisitos de la' norma 12, 2, al, de las con
tenidas en la Ordf,ln ministétial de la Presidencia del GPbierno,
de 15 de marzo de 1963, Las importaciones a que den lugar ta·
les exportacidhes deberán solicitarse en el plazo de un año a.
contar de la ,aludida'fecha de conce~ión.

Se mantien'i'I1 en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 4 de diciembre de 197;l que ahora' se amplia.

Lo que 'comunico a V. l. -para su conocimiento, y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 22 de julio de 1974.-P. D" el Subsecretaría de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Directo~ general de Exportación.---
ORDEN de 22 de julio de 1fJ74 por la que se am
pUa .e,l régimen' de admisión-' temporal concedido a
.Sáez Merino. S. 'A .... por Orden de 16 de mayo de
1973. en el. sentido de i1JCluir en él lasimportacw
nes ~ los hilados de algodón correspondient!its a la
partida" arancelaria 55.05.A.1.by que los pantalones
:Y ca~doras a exp6ffar pueden ser dlJ pana.

Ilmo. Sr.: La firma' .Sáez Merino, S. A.", concesionaria del
régimen de admisión tem'poralpor. Orden mini-sterial de 16 de
mayo de Al973 (.Boletin Oficial del Estado" del 24). para la im
portación dehUados-'-de a}golión crudO r sin acondicionar para la
venta al por menor (PP. AA. 55.A.1,a y 55.05.A.2.b.), -\1.tilizado
en l$o confección de pantalones y cazadoras de algodón 100 por

... 100, solicita la" ampliación del mencionado régimen en el senti
do de- que se tnc1uyan en él las importaciones de los hilados de
algodón de la partida arancelaria 55.05../t.l.b. asi como' las ex·
portaciones de pantalones y' cazadoras de pana, de algodón 100
por 100 (P. A. 61;01.A). con ·ellos confeccionados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por \a Dirección. General de Exportación, ha' resuel'to ampliar
el régimen de admisión temporal concedido a ..Sáez Merino,
Sociedad .Anonima,.. (con domicilio en Angel Guh;nera, 70, Va
lencia-S), en el sentido de que se incluyen en dicho régimen las
importaciones de los hiladps de algodón incluidos en la partida
arancelaria S5.05.A.1.b; igualmente quedan incluidas en dicho
régimen las e,xportacionesde los pantalones y cazadoras de pana,
de algodón .100 por 100 (P. A. aU)-l.A), confeccionados con di
chos ,\líladOS.

Al mismo tiempo. el ~aldo_ máximo de la cuenta de admisión
temporal que ya fué ampliado últimamente por la Orden de 5
de marzo de 1974 (.Boletín Oficial del Estado" del 21). se am
plía nuevamente, quedando fijado en 800.000 kilogramos de hHa~
do de ª1god6n. /'

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden. de' 16 de mayo dEi 1973 ,(<<Boletin Oficial del Estado"
del' 24l queahora.·se 'amplia, incluso las cantidades a datar en
cuenta a lés porcentajes de pérdidas señalados en ella, "

Lo que comunico a V.. I. para, Su conocimiento y' efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de julio de 1974.-P. D., el Su.bsecretario de Co

mercio... Alvaro Rengífo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 22 de julio de 1974 por la que S6 amplt~
el réqtrnen de reposició~ con franquicia ara.ncelaria
concedido a ·BadieUa y Sanjuán, S. A.", en el sen
tido' de que 14 Jejto cáustica Uquida pueda tener
dis-ttnta concentración.

Ilmo. Sr.: La firm", __Badiella y Sanjuán, S. A.,.., ,.cancesiona·
ria del régi'men de reposición 'COn franquicia arancelaria: por Or~
den de la. de septiembre de 1973 (<<Boletín Oficial- del Estado_ '

del 22l para la importación.. de lejía caústica líquida. al 49151
por 100 de NaOH {solución de NaOH en agual, por exportacio
nes, previamente realizadas, de sosa cáustica sólida (colada o
en escamas) al 98/99 por 100 de NaOH. SQlicita se incluyan en
dicho régimen las importaciones de lejía cáustica líquida, al
46/49 por 100 de NaOH, por exportaciones igualmente de sosa
cáustica sólida {98/99 por lool.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuettoampliar
el régimen de reposición con franquicia arancelaria concedido a
«Badiella y Sanjuán. S. A._ (con domicilio en Comandante Zo·
rita, 53, Madrid). por Ordenmini~_rial -de 13 de septiembre
de 1973 (<<Boletín Oficial del Estado,.CIe'l22l, en el sentido\de que
la lejía cáustica liqu\da a importar puede ser del 46(51 por 100
de NaOH {solución de NaOH en agual (P. A. 2B,17,Al,

Los bonefidos del régimetl de reposición. deducidos de la am
pliación que. ahora se concede, vienen atribuídos también con
efectos retroactivo~ a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 2 de julio de 1974 hasta 'la fecha de la presente con,
cesión. si reúnen los requisitqs de la norma 12, 2, al~ de las
contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobier
no de 15 de marzo de 1963.'Las importaciones a que den lugar
tales exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un año
a contar de la aludida fecha de concesión,.

Se mantienen en toda su ilitegridad los restantes extremos de
la Orden de 13 de septiembre de 1973 (..Boletín Oficial del Es·
tado" del 22l que ahora se, amplia, induso los porcentajes de
reposición y mermas que son aplicables a cualquier solución.
dado que se refieren a los kilogramos de NaOH contenidos tanto
en la sosa exportada como en la lejía a importar.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de julio de 19'74,-P, D':, el -Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Cálderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORD'EN de 22 de julio de 1974 por la que se, fijan
los módulos contables pata el ejercicio da 1974 del
régimen de: rep08~ión con franquicia arancelaria
concedido a ..Lemmerz Española, S. A ... , por De
creta' 181/1972, Y -ampliación posterior,

Ilmo St.: La firma «Lemmerz Española, S. A.", concesiona
ria del' régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Decreto 161/1972. de 13 de .enero (<<BoleUn Oficial del Estado.
de 1 de febrero). y ampliado por Decreto 1443/1973, .de 1 de
junio (..Boletfn Oficial del Estado» de 3 de juliol, para la impor~
tación de diversl:ls materias primas por exportaciones, previa
n,ente realizadas, de ruedas y llantas para automóviles de tu~
rhmo, tractor y/o carretillas elevadoras,

Este Ministerio, en aplicación del art!culo único del Decreto
1<43/1973, de 7 de junio, y' conformándose a lo informado y pro·
pi.lésto por la Dirección General de Exportación, ha resuelto fi
jar para el régimen de. reposición con franquicia arancelaria
concedido a «Lemmerz Española, S. A._ (con domicilio en ca·
rretera de San Juan de TorruelIa, Manresa -Ba.rcelonw.-). por
Decreto 161/1972. de 13 de enero, y ampliación posterior, los
siguientes efectos, contables para ~l ejercicio de 1974:

1. Ruedas delanteras para tractor€$;

al Cantidad~s a reponer: 98,53 kilogra.mos de fleje de acero,
laminado en caliente y'9;35 kilogramQs de planos universales
de acero, de anchura superior a 600 milímetros, por cada 100
kilogramos de esta clase ,de ruedas, cualquiera que sea su re
ferencia. exportadas.

b} Porcentajes de pérdidas: Tanto para el fleje como para
los, planos' universales e1-0,79- por 100, en concepto de mermas
que no devengarán derecho arancelario alguno. y el 9,35 por 100
como subproductos, adeudables por la partida arancelaria
73.03.A.2.b.

'n. Ruedas motrices para tractores:

al Cantidades a reponer: 35,53 kilogramos de fleje de acero,
laminado en caliente. y 51,2l/kilogramos de planos lrlniversales,
de anchura superior a 600 milímetros, por cada 100 kilogramos
de esta clase de ruedas, cualquiera que sea /?u referencia. ex
portadas.

b) Porcentajes de pérdidas: Tanto para el fleje como para
los planos universales, el 0.177 por 100, en concepto de mermas,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y el 28,60 por
100 como subproductos adudables por la' partida arancelaria
73.03,A.2.b.

IlI: Llantas motrices con guias helícoidales para tractores:

al Cantidades ~ reponer: 72,77 kilogramos de fleje de acero,
laminado en caliente, y 26,79 kilogramos de barras de acero no
espedal. calibradas, por cada 100 kil~mos de esta clase de
llantas. cualquiera que sea su referenCIa; exportadas.

bl Porcentajes de pérdidas: Tanto para el neje como para
las barras el 0,47 por 100 en concepto de mermas, que no de-


